
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2022-00198 

 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 
quien actúa como apoderado judicial de la entidad ALIANZA SGP S.A.S., en su 
calidad de apoderada especial de BANCOLOMBIA S.A., en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y 
posterior entrega del vehículo de propiedad de CRISTIAN DAVID CATAÑO 
ATEHORTUA identificado con la C.C. No. 1.042.061.668, de las siguientes 
características:   

 

PLACAS: IAT190   

TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR  

CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL  

MARCA: CHEVROLET    

LÍNEA: SONIC 

MODELO: 2015      

COLOR: BLANCO ARTICO      

NÚMERO DE SERIE:  3G1J86CC7FS533978  

NÚMERO DE MOTOR: 1FS533978 

NÚMERO DE CHASIS: 3G1J86CC7FS533978 

 NÚMERO DE VIN: 3G1J86CC7FS533978 

 CILINDRAJE: 1598     

TIPO DE CARROCERÍA:  HATCH BACK 

 TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA.  

 

Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, informándole que debe ponerlo a 
disposición de BANCOLOMBIA S.A., en los siguientes parqueaderos: 

 

 

PARQUEADERO CIUDAD DIRECCION 
SICLIMIT  BARRANQUILLA  CALLE 73 No. VÍA 40 – 400 
BODEGAS IMPERIO CARS  CALI CALLE  1A No. 63 – 64 LAS 

CASCADAS  
OILGAS  MEDELLÍN  CARRERA 50 No. 96 SUR 

– 48 



MTS ARMENIA CARRERA 25 A No. 17 A – 
16  

BISON TRUCKS S.A.S.  MOSQUERA – 
CUNDINAMARCA  

AV. TRONCAL DE 
OCCIDENTE No. 5 – 61 E 
BODEGA 22   

  

NOTIFÍQUESE,   

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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